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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO Nº LXVI/CVPEX/1041/2021 II D.P., mediante el cual se convoca a las y los Diputados integrantes de la 
Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado, al Decimotercer Periodo Extraordinario de 
Sesiones, el cual se llevará a cabo el día 24 de agosto de 2021, a las diez horas , de manera presencial en el Recinto 
Oficial del Poder Legislativo.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO Nº 105/2021 del C. Gobernador Constitucional del Estado por el que se ordena la publicación del similar 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Meoqui, Chih., mediante el cual se declara la reversión al patrimonio municipal 
de Meoqui, del bien inmueble descrito en el instrumento de mérito.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/082/2021, relativa a la adquisición de materiales para 
rehabilitación de escuelas de educación básica, requeridos por la Secretaría de Educación y Deporte.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CUAUHTÉMOC
CONVOCATORIA Nº JMASCUAUHTÉMOC/002/2021, relativa al remate de un generador de electricidad.
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
CERTIFICACIÓN del listado de las ciudadanas y los ciudadanos que obtuvieron la calidad de Diputadas y Diputados 
por el principio de representación proporcional en el Proceso Electoral Local 2020-2021.
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RESOLUCIÓN Nº IEE/CE243/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el que 
se aprueba el dictamen consolidado que emite la Unidad de Fiscalización Local del Instituto Estatal Electoral de 
Chihuahua, respecto del informe anual sobre el origen y aplicación de los recursos de la agrupación política estatal 
Chihuahua Líder, correspondiente al año 2020.

-FOLLETO ANEXO-
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JIMÉNEZ
CONVOCATORIA Pública Nacional Presencial para la adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de precios 
unitarios y tiempo determiando de Licitación Nº OPJ-808036971-E017-2021, relativa a la rehabilitación de la Unidad 
Tecnológica (UTCAM).
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CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial Nº OPJ-808036971-E018-2021, relativa a la construcción 
de techumbre metálica en escuela primaria Leyes de Reforma Nº 2598.

Pág. 3775
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE OJINAGA
CONVOCATORIA Pública Nacional para la adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y 
tiempo determinado de Licitación Nº DOPMOJ-011-2021, relativa a la pavimentación con concreto hidráulico en Av. 
del Comercio, calle 3a. y priv. de calle 3a.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 3778 a la Pág. 3783

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCIO GUADALUPE 
SARMIENTO RUFINO. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. AMELIA DEYANIRA OZAETA DÍAZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de agosto del año 
dos mil veintiuno.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CUAUHTÉMOC
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JIMÉNEZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE OJINAGA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

CHRISTIAN ARTURO ROCHA TREJO Y OTRO        668-67-68-69
-0-  
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ANA CORDOVA LOPEZ                         660-67-71-75-79-83-87-91
-0-  

J. GUADALUPE DE LEON RAMIREZ Y OTRA                661-67-69
-0-  
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RICARDO FRANCO FAJER                                        636-63-65-67
-0-  

DIANA MINERVA SAENZ ORTEGA                            661-67-69-71
-0-  
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ANGEL VILLANUEVA ESCARCEGA Y OTROS          654-65-66-67
-0-  
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GABRIELA GUADALUPE CASAS VENEGAS 464-43-47-51-55-59-63-67
-0-  

ANA JANETH RODRIGUEZ LOPÈZ      484-47-51-55-59-63-67-71
-0-  

KATIA MARLEM GARCIA RONQUILLO Y OTRA  524-51-55-59-63-67-71-75
-0-  
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SENTENCIA
    Juzgado Segundo Civil
    Distrito Benito Juárez

    Cd. Cuauhtémoc, Chih., 
CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA., A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL OCHO.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos del Expediente 619/2008, relativo al Juicio de Divorcio 
Voluntario, promovido por los Ciudadanos SANTIAGO MENDOZA VILLARREAL Y MINERVA DURÁN 

ALMEIDA, y:
R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 

R E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Voluntario. 

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los Ciudadanos SANTIAGO 
MENDOZA VILLARREAL Y MINERVA DURÁN ALMEIDA, desde el día tres de julio del año dos mil, 
ante la fe del Ciudadano Oficial del Registro Civil de Lic. Oscar Soto Máynez, Namiquipa, Chihuahua.
TERCERO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los 
promoventes, el cual se transcribe en el considerando II de ésta Sentencia, formando parte de la misma.
CUARTO.- Quedan  los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la 
Ciudadana MINERVA DURÁN ALMEIDA, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término 
precisado por la Ley, o en su caso, acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.
QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en 
el Periódico Oficial del Estado y líbrese atento Oficio anexando copia Certificada de esta sentencia 
e insertos necesarios al Ciudadano Oficial o Encargado del Registro Civil, a fin de que levante el Acta 
de Divorcio respectiva y anote en las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, como lo 
prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; habida cuenta que ya fueron pagados 
los derechos respectivos, según certificado de ingresos número 2707861, que se adjunta, además de un 
tanto de las Actas de Matrimonio y Nacimiento de los promoventes, en copia certificada así como los 
datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo son: de la Ciudadana MINERVA DURÁN ALMEIDA, 
Calle Carmen Serdán número 525, de la Colonia Emiliano Zapata de esta Ciudad, y de ocupación 
empleada, respectivamente; del Ciudadano SANTIAGO MENDOZA VILLARREAL, Calle Olivo Peruano 
número10005, del Fraccionamiento Los Olivos de esta ciudad, y de ocupación chofer, respectivamente 
y; hecho que sea lo anterior, informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y con 
fundamento en los artículos 110 del Código Civil y 420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia.

N O T I F I Q U E S E
Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana Licenciada FLOR PILAR CÁZARES 
HOLGUÍN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de 
Acuerdos Ciudadano Licenciado VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE
CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A LOS DIEZ DIAS DEL MES OCTUBRE DE DOS MIL OCHO.
Por presentada la ciudadana MINERVA DURAN ALMEIDA, con su escrito recibido por conducto 
de la Oficialía de turnos de este Distrito Judicial, el día nueve de los corrientes, como lo solicita y, en 
atención a la constancia que antecede, con fundamento en lo señalado por los Artículos 102, 114, 
396, 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles y en virtud de que la Sentencia Definitiva, no 
fue recurrida dentro del término que para ello concede la Ley, se declara que ha causado ejecutoria, 
para todos los efectos legales a que haya lugar; por lo que dése cumplimiento al resolutivo QUINTO 
de la misma; de igual forma, hágasele devolución de los documentos que acompañó la promovente al 
presente juicio, previa simple toma de razón que de su entrega y recibo se deje en autos; de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 84 y demás relativos del Ordenamiento Lega anteriormente citado. 

NOTIFIQUESE:
Así lo acordó y firma la licenciada FLOR PILAR CAZAREZ HOLGUIN, Juez Segundo 
de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos 
licenciado VICTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.
SANTIAGO MENDOZA VILLARREAL Y OTRA

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 64.79

Costo de la Suscripción anual                               $4,043.03  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $2,021.51
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,209.74

Media página $604.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.51

$47.29

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN
DIRECTOR GENERAL DE NORMATIVIDAD

EDITADO CON LA COLABORACIÓN DE LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso 
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350.

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 
VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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